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San Miguel de Tucumán,

EXP-DGME–29959-2026

VISTO el EXP-DGME–29959-2026 por el cual la Dirección General de Presupuesto
eleva la Incorporación, y Distribución por Función, Inciso y Partida Principal, correspondiente al
ejercicio 2026, en concepto de crédito de Ley, según lo establecido por Ley de Administración
Financiera, en lo que respecta al Crédito de Ley, para gastos del Ejercicio 2026; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario iniciar el año 2026 con la asignación y distribución de los créditos
presupuestarios, a fin de dar continuidad y normal funcionamiento administrativo de esta Casa, en
los términos establecidos por Ley de Administración Financiera N° 24156;

Que con fecha 26-12-2025 se promulgó la Ley de Presupuesto General de la Nación
para el ejercicio 2026;

Que el mismo contempla el presupuesto para las Universidades Nacionales;

Que la Universidad Nacional de Tucumán dispondrá del financiamiento del Estado
Nacional mediante Crédito de Ley asignados por la suma de $ 212.671.332.696,00 (Pesos
doscientos doce mil seiscientos setenta y un millones trescientos treinta y dos mil seiscientos
noventa y seis) para el ejercicio 2026, conforme planillas anexas, lo cual incluye para Salud $
168.590.498,00; Educación y Cultura $ 212.226.473.330,00 y Ciencia y Técnica $ 276.268.868,00;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Hacienda;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

-en sesión ordinaria de fecha 14 de abril de 2026-

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Incorporación y Distribución por Función, Inciso y Partida Principal,
correspondiente al ejercicio 2026, en concepto de Crédito de ley, según lo establece la Ley de
Administración Financiera N° 24156, en lo que respecta al Cré dito de Ley para gastos del
Ejercicio 2026.-

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber, comuníquese a los Ministerios de Capital Humano de la Nación
(Secretaría de Educación) y de Economía de la Nación, a la Unidad de Auditoría Interna de la
Universidad Nacional de Tucumán y a las Direcciones Generales de Administración y Presupuesto.
Cumplido, archívese.-
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